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ACUERDO N° 0 0 - 3 7 0 9 

/ / / L a Plata, ^ de ^ j ^ j J ^ ^ de 2014. 

VISTO: El Acuerdo 2027 (texto según Acuerdo 3092), que 

comprende la normat iva vigente con relación a las des ignaciones de 

jueces r eemplazan tes en los J u z g a d o s de Paz Letrados conforme los 

té rminos del ar t ículo 72°, apa r t ados I y II de la ley 5827 , y 

CONSIDERANDO: Que para el a c tua l s i s tema se 

de te rminaron los o rgan i smos de m u t u o reemplazo tomando en c u e n t a 

la división depa r t amen ta l (conf. arL. 59° Ley 5827), r e su l t ando de ello 

que la subrogac ión de u n a mitad de los J u z g a d o s de Paz se realice 

con s imilares que no resu l tan ios m á s próximos. 

Que conforme se indicara desde la Dirección de Jus t i c i a 

de Paz, la vacanc ia en el fuero registra u n inc remen to sostenido que 

fuerza a minimizar el t iempo de t ras lado que i n s u m e el recorrido de 

largas d i s tanc ias , y el riesgo que ello conlleva, como también la 

rei teración de s i tuac iones de doble vacanc ia en t re o rgan i smos de 

relevo recíproco. 

Que resul ta conveniente a d e c u a r el orden de reemplazos 

in t roducidos en el Ac. 2027 por Ac. 3092 a la luz del criterio de 

proximidad, emergente del ar t . 72° de la Ley 5827, y en r e spues t a a 

las di f icul tades propias de la s i tuación descr ipta . 

Que sin perjuicio de ello, an t e los s u p u e s t o s de 

recusac ión o excusación, a los fines de evitar un mayor 

desp lazamien to de los lit igantes (art. 15° Const . Pcial, art . 28 del 

CPCC), se impone que el reemplazo del juez excusado o recusado se 

efectúe con mag i s t r ados del mismo Depa r t amen to Jud ic ia l (coric art . 

59° seg. Párrafo ley 5827). 

POR ELLO, la S u p r e m a Corte de Jus t i c i a , en ejercicio de 

s u s a t r ibuc iones 



A C U E R D A 

Artículo 1°. En caso de recusac ión con causa o 

excusación (art. 72 a p a r t a d o I de la Ley 5827), el proceso t rami tará 

an te el Juzgado de Paz m á s próximo dentro del mismo depar t amen to 

judicial de inicio. C u a n d o éste se encuent re a cargo del mismo J u e z 

excusado o recusado, corresponderá intervenir al J u z g a d o de tal 

depa r t amen to que siga en dis tancia. 

Artículo 2o. En caso de vacancia, impedimento, o 

ausenc ia del J u e z Titular de u n Juzgado de Paz (art. 72 apa r t ado II de 

la Ley 5827), será des ignado como reemplazante el Titular del 

organismo indicado en pr imer término del anexo que forma parte del 

presente . Cuando se repitiere a lguna de las c i rcuns tanc ias 

enunc iadas , o el reemplazo implique la atención de m á s de dos 

Juzgados , cor responderá la designación del Titular del organismo 

indicado en segundo término del mismo anexo. 

Artículo 3o . Encomendar a la Dirección de Jus t i c ia de 

Paz, releve e informe a esta Suprema Corte de Jus t i c i a toda 

c i rcuns tanc ia que pudiere afectar la correcta pres tac ión del servicio 

en los Juzgados de Paz, como producto de licencias o vacancias 

prolongadas , pudiendo proponer soluciones de excepción en orden a 

la aplicación de las n o r m a s de reemplazos, f rente a s i tuaciones 

emergentes . 

Artículo 4o . Derogar el Ajz. 3092 e incorporar el 

p resen te en el texto del Acuerdo 2027, art. 

Artículo 5 o . Regístrese, 
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Anexo 

VACANCIA, IMPEDIMENTO, AUSENCIA 

Departamento Judicial La Plata 

Juzgado 
Berisso 
Coronel Brandsen 
Cañuelas 
E n s e n a d a 
General Paz 
Lobos 
Magdalena 
Presidente Perón 
Punta Indio 
Roque Pérez 
Saladillo 
San Miguel del Monte 
San Vicente 

1° Reemplazo 
Ensenada 
San Vicente 
Lobos 
Berisso 
General Belgrano 
Cañuelas 
Punta Indio 
San Vicente 
Magdalena 
Saladillo 
25 de Mayo 
Lobos 
Presidente Perón 

2° Reemplazo 
Magdalena 
Presidente Perón 
San Vicente 
Magdalena 
Coronel Brandsen 
Roque Pérez 
Berisso 
Coronel Brandsen 
Berisso 
Lobos 
Roque Pérez 
General Belgrano 
Coronel Brandsen 

Departamento Judicial Mercedes 

Juzgado 
Alberti 
Bragado 
Carmen de Areco 
Chivilcoy 
General Las Heras 
General Rodríguez* 
Luján 
Marcos Paz 
Moreno* 
Navarro 
Nueve de Jul io 
Salto 
San Andrés de Giles 
San Antonio de Areco 

1B Reemplazo 
Bragado 
Alberti 
San Andrés de Giles 
Alberti 
Marcos Paz 
Moreno* 
San Andrés de Giles 
Merlo 
General Rodríguez* 
General Las Heras 
Carlos Casares 
Arrecifes 
San Antonio de Areco 
San Andrés de Giles 

2° Reemplazo 
Chivilcoy 
25 de Mayo 
San A. de Areco 
Suipacha 
Navarro 
Luján 
Pilar 
General Las Heras 
Merlo 
Lobos 
General Viamonte. 
Carmen de Areco 
Luján 
Capitán Sarmiento 



Suipacha Chivilcoy Alberli 
25 de Mayo Bragado Saladillo 
* Disolución dispuesta por resolución SCJ 370/14. 

Departamento Judicial San Nicolás 

Juzgado 
Arrecifes 
Baradero 
Capitán Sarmiento 
Ramallo 
San Pedro 

Io Reemplazo 
Capitán Sarmiento 
San Pedro 
Arrecifes 
San Pedro 
Baradero 

Departamento Judicial Dolores 

Juzgado 
Ayacucho 
Castelli 
Chascomús 
General Belgrano 
Tordillo 
General Guido 
General Lavalle 
General Madariaga 
Maipú 
Partido de la Costa 
Pila 
Pin amar 
Villa Gesell 

Io Reemplazo 
Maipú 
Pila 
General Paz 
General Paz 
General Lavalle 
Maipú 
Tordillo 
Pin amar 
General Guido 
General Lavalle 
Castelli 
Villa Gesell 
Pin amar 

Departamento Judicial Bahía Blanca 

Juzgado 
Coronel Dorrego 
Coronel Pringles 
Coronel Rosales 
Coronel Suárez 
Gonzáles Chaves 
Monte Hermoso 
Carmen de Patagones 

1° Reemplazo 
Monte Hermoso 
Coronel Suárez 
Coronel Dorrego 
Saavedra. 
Benito Juárez 
Coronel Dorrego 
Vili arino 

2° Reemplazo 
Salto 
San A. de Areco 
San A. de Areco 
Arrecifes 
Rarnallo 

2° Reemplazo 
Rauch 
Chascomús 
Castelli 
Pila 
General Madariaga 
Castelli 
Partido de la Costa. 
Villa Gesell 
Mar Chiquita 
Pinamar 
General Belgrano 
General Madariaga 
General Madariaga 

2° Reemplazo 
Coronel Rosales 
Coronel Dorrego 
Villarino 
Puan 
San Cayetano 
Coronel Rosales 
Coronel Rosales 
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Puan 
Saavedra 
Tornquist 
Villarino 

Saavedra 
Puan 
Saavedra 
Coronel Rosales 

Coronel Suárez 
Coronel Suárez 
Puan 
Tornquist 

Departamento Judicial Azul 

Juzgado 
Benito J u á r e z 
Bolívar 
General Alvear 
General Lamadrid 
Laprida 
Las Flores 
Rauch 
Tapalqué 

Juzgado 
Chacabuco 
Florentino Ameghino 
General Arenales 
General Pinto 
General Viamonte 
Leandro N. Alem 
Lincoln 
Rojas 

1" Reemplazo 
Gonzáles Cháves 
Daireaux 
Tapalqué 
Laprida 
General Lamadrid 
Rauch 
Las Flores 
General Alvear 

1° Reemplazo 
Salto 
Pinto 
Leandro N. Alem 
Lincoln 
9 de Julio 
General Arenales 
General Pinto 
Salto 

2° Reemplazo 
Laprida 
Pehuajó 
Saladillo 
Coronel Pringles 
Benito J u á r e z 
San M. del Monte 
Ayacucho 
Saladillo 

2° Reemplazo 
General Alvarado 
Mar chiquita 
General Guido 

2° Reemplazo 
Chivilcoy 
General Villegas 
Colón 
F. Ameghino 
Chacabuco 
Lincoln 
Leandro N. Alem 
Colón 

Departamento Judicial Mar del Plata 

Juzgado 1" Reemplazo 
Balcarce Mar chiquita 
General Alvarado Balcarce 
Mar chiquita Balcarce 

Departamento Judicial Junín 

Departamento Judicial San Isidro 

Juzgado I s Reemplazo 2° Reemplazo 



Del Pilar 
San Fernando 
Tigre 
Vicente López 

Escobar 
Tigre 
San Fernando 
San Fernando 

José C. Paz 
Vicente López 
Vicente López 
Tigre 

Departamento Judicial Trenque Lauquen 

Juzgado 1° Reemplazo 2° Reemplazo 
Adolfo Al sin a Guaminí Saavedra 
Carlos Casares Nueve de Julio Pehuajó 
Carlos Tejedor General Villegas Pehuajó 
Daireaux Hipólito Yrigoyen Bolívar 
General Villegas Rivadavia F. Ameghino 
Guaminí Adolfo Alsina Salliqueló 
Hipólito Yrigoyen Daireaux Pehuajó 
Pehuajó Carlos Casares Carlos Tejedor 
Pellegrini Salliqueló Tres Lomas 
Rivadavia General Villegas F. Ameghino 
Salliqueló Tres Lomas Pellegrini 
Tres Lomas Salliqueló Pellegrini 

Departamento Judicial Moron 

Juzgado 
Hurlingham 
Ituzaingo 
Merlo 

Io Reemplazo 
Ituzaingo 
Merlo 
Ituzaingo 

2° Reemplazo 
Merlo 
Hurlingham 
Hurlingham 

Departamento Judicial San Martín 

Juzgado 
José C. Paz 
M. Argentinas 
San Miguel 
Tres de Febrero 

1° Reemplazo 
San Miguel 
San Miguel 
M. Argentinas 
Hurlingham 

2° Reemplazo 
M. Argentinas 
José C. Paz 
San Miguel 
Ituzaingo 

Departamento Judicial Lomas de Zamora 
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Juzgado 
Almirante Brown 
Es teban Echeverria 
Ezeiza 

Juzgado 
Berazategui 
Florencio Varela 

1° Reemplazo 
Esteban Echeverría 
Ezeiza 
Esteban Echeverría 

1° Reemplazo 
Florencio Varela 
Berazategui 

2° Reemplazo 
Ezeiza 
Almirante Brown 
Almirante Brown 

2° Reemplazo 
Balcarce 
Gonzáles Chaves 

2° Reemplazo 
General Arenales 

2° Reemplazo 
Almirante Brown 
Almirante Brown 

Departamento Judicial Necochea 

Juzgado 1D Reemplazo 
Lobería San Cayetano 
San Cayetano Lobería 

Departamento Judicial Pergamino 

Juzgado 1° Reemplazo 
Colón Rojas 

Departamento Judicial Quilmes 

Departamento Judicial Zárate Campana 

Juzgado 1° Reemplazo 
Escobar Del Pilar 
Exaltación de la Cruz Del Pilar 

2° Reemplazo 
E. de la Cruz 
Escobar 


